
"Nuevo Futuro", entidad benéfica de asistencia so-

cial, clasificada e inscrita en el Registro Nacional de

Asociaciones bajo el número 8645 de la Sección 1ª,

como entidad acogida al régimen de la Ley 191/

1964, de 24 de diciembre, de Asociaciones, decla-

rada de utilidad pública en virtud de acuerdo del

Consejo de Ministros de 2 de febrero de 1972,

domiciliada en c) Bretón de los Herreros, 57 bajo F,

CP 28003 de la Ciudad de Madrid.

I N T E R V I E N E N

En nombre y representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-

se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-

se mediante el presente Convenio en los términos

que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N

PRIMERO.-   La Constitución Española dispone

en su artículo 39, entre los principios rectores de la

política económica y social el apoyo de los poderes

públicos para asegurar la protección social, econó-

mica y jurídica de la familia, señalando, igualmente

que los niños deberán gozar de la protección prevista

en los acuerdos internacionales, entre los que deben

incluirse los derechos reconocidos a la infancia por

la Convención de los Derechos del Niño, aprobada

por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el

20 de noviembre de 1989, y en vigor  en España

desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla

tiene asumidas competencias en materia de protec-

ción de menores en los términos establecidos en el

Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real

Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E.

24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm.

261) sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la

Administración del Estado en materia de asistencia

social, y demás normas complementarias y de

desarrollo.

TERCERO.- La Consejería de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, solicitó

a través de la Dirección General del Menor y la

Familia a la Asociación de Hogares para Niños

privados de Ambiente Familiar "Nuevo Futuro" a fin

de poder acoger en alguno de sus centros a niños/

as menores tuteladas, por lo que considera nece-

sario establecer el oportuno convenio de colabora-

ción con la Asociación de Hogares para niños

privados de ambiente familiar "Nuevo Futuro" al

objeto de que puedan ser atendidos/as los meno-

res en uno de sus Hogares Funcionales, en régi-

men de internamiento, en aplicación de las medi-

das administrativas correspondientes.

La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta compe-

tencias en materia de asistencia social de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto

de Autonomía de Melilla y especialmente la pro-

tección y tutela de menores dentro de su ámbito

competencial, en virtud del Real Decreto 1385/

1997, antes citado, y demás normas complemen-

tarias y de desarrollo. Estando por tanto, facultada

la Consejería correspondiente para establecer Con-

venios con Entidades, para la realización de pro-

gramas de Servicios Sociales, y/o en su caso

específicamente en materia de menores.

CUARTO.- La Ciudad Autónoma de Melilla

ostenta competencias en materia de asistencia

social de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y

especialmente la protección y tutela de menores

dentro de su ámbito competencial, en virtud del

Real Decreto 1385/1997, antes citado, y demás

normas complementarias y de desarrollo. Estando

por tanto, facultada la Consejería correspondiente

para establecer Convenios con Entidades, para la

realización de programas de Servicios Sociales, y/

o en su caso específicamente en materia de

menores.

QUINTO.-  Que, la Asociación de Hogares para

Niños privados de Ambiente Familiar "Nuevo Futu-

ro", tiene acreditada experiencia en la atención

individualizada a menores en situación de riesgo y/

o desamparo, en casas de acogida, hogares resi-

denciales de atención especializada, y en Hoga-

res Funcionales, que permiten la progresiva nor-

malización de los menores.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan

y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
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